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VIERNES

El jefe de la Superintendencia Nacional de Criptoactivos (Sunacrip), Joselit Ramírez, presentó 
los avances de nuestro criptoactivo soberano, el petro, en la I Criptoconvención Carabobo 
2019, que se desarrolló este viernes en el municipio San Diego de Valencia, estado Carabobo.

Durante el encuentro, organizado por la Corporación Carabobeña de Criptoactivos, se 
reunieron economistas, profesores universitarios y expertos en materia de criptoactivos, 
quienes conocieron los avances del petro como medio alternativo al sistema económico 
tradicional y como mecanismo para la inversión.

En la conferencia, Ramírez presentó el Decreto sobre el Sistema Integral de Criptoactivos, 
publicado en Gaceta Ofi cial N° 41.575 del 30 de enero de 2019, que garantiza la seguridad 
jurídica y respalda la operatividad de esta criptomoneda en Venezuela.

“Venezuela es el primer país del mundo que asume como Estado el uso de una criptomoneda 
y recoge la política en materia de criptoactivos”, indicó, y sostuvo que es la primera ley en el 
mundo que establece el funcionamiento y las políticas de Estado en este sector.

Anunció la incorporación de 63 comercios del estado Carabobo, que se suman al ecosistema 
del petro. “Cualquier persona que tenga petros puede ir a cualquiera de estos establecimientos 
aquí en Carabobo y comenzar a transar, y solamente es posible en Venezuela”, afi rmó.

Entre estos comercios están la Comercializadora Ecomarket, Hiper Líder, Cauchosya, 
Neumáticos Carabobo, Inversiones Facol 2020, Kromi Market Biomercados, Inv. HMR 
(Hotel Experia), Corporación Carabobeña de Criptoactivos, Solo Mineros, Mil Computer 
C.A., Bit Network.
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El presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro 
Moros, destacó este lunes a través de Twitter, el ejemplo de dignidad y 
gallardía del Libertador Simón Bolívar cuando en defensa de la soberanía 
del país responde al funcionario estadounidense John Baptist Irvine, por 
la acción injerencista de su gobierno en asuntos venezolanos.

“A 201 años de la respuesta soberana y ejemplar de nuestro Libertador, 
a las acciones injerencistas del gobierno de EE.UU, seguimos con la 
misma claridad y gallardía, haciéndole frente a la soberbia y despotismo. 
En cualquier circunstancia defenderemos nuestra verdad con dignidad”, 
escribió el Jefe de Estado en su cuenta @NicolasMaduro.

De mar abierto penetran al Río Orinoco las embarcaciones mercantes 
con banderas estadounidenses Tigre y Libertad que son abordadas por 
tropas venezolanas para ser inspeccionadas y al revisarse los buques 
se encuentran que están cargadas con armas, municiones y víveres 
destinados a tropas realistas, siendo éstas retenidas.

Después de la detención de los dos buques el gobierno de los Estados 
Unidos envía para Venezuela a al agente John Baptist Irvine para superar 
el impase, quien al llegar a Venezuela comienza su trabajo y envía cartas 
a Bolívar solicitando la liberación de las naves por ser solo buques 
mercantes y según él sin relación alguna con el contrabando de armas al 
enemigo realista.

El Libertador ya en oportunidades previas había respondido las 
cartas a Irvine, sin embargo, para el 7 de octubre de 1818 ya ha perdido 
totalmente la paciencia y le refuta: “Parece que el intento de usted es 
forzarme a que alterne los insultos: No lo haré; pero si protesto a usted, 
que no permitiré se ultraje ni desprecie al gobierno y los derechos de 
Venezuela. Defendiéndolos contra la España ha desaparecido una gran 
parte de nuestra populación y el resto que queda ansía por merecer 
igual suerte.

El titular del Ministerio del Poder 
Popular para el Transporte (MPPT), 
Hipólito Abreu, firmó un acuerdo con 
las empresas fabricantes de partes y 
autopartes del sector privado y público 
para fortalecer el Motor Automotriz.

El ministro indicó que “evaluaron 
en mesas de trabajos cuáles son los 
métodos para reimpulsar la fabricación 
nacional y sustituir la importación. 
Se está firmando acuerdo con las 
empresas para la fabricación de un 
prototipo de vehículo que se estará 
produciendo en el país para fortalecer 
el sector automotriz”.

José Chacón, presidente de 
la Fundación Fondo Nacional de 
Transporte Urbano (Fontur), expresó 
que para “garantizar la movilidad 
de todo el país, Pdvsa garantiza los 
lubricantes, al igual que el sector 
fabricantes de cauchos y la fábrica 
acumuladores Duncan garantiza 
baterías, todo a precios justos”.

“Los subproductos o autopartes 
que tengan que ver con la movilidad 
del sistema superficial como los 
subsistemas de freno, neumáticos 
y de gomas van a tener canales 
de comercialización directo, sin la 
utilización de intermediarios y Fontur 
articulará con la empresa Corso 
Auto para lograr la comercialización 
directa, sin impacto en las tarifas”, 
explicó Chacón.

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 
FIRMA ACUERDO 
CON EMPRESAS 
DE PARTES Y 
AUTOPARTES PARA 
REIMPULSAR SECTOR 
AUTOMOTRIZ
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Pasos para realizar el registro y cancelar en 

Petro los Servicios SAPI
Pasos para realizar el registro y cancelar en Pasos para realizar el registro y cancelar en 

Dirigirse al SAPI con el comprobante 
emitido por el Sistema Petro

Transferir lo correspondiente
a la Petro Wallet del SAPI, de

acuerdo al  registro que se va
a registrar.

Realizar la cancelación del 
servicio  de registro en la
Unidad de Finanzas del SAPI

Registro en la Petro Wallet

Ingresa y Regístrate en 
el Portal  Web

www.petro.gob.ve

Dirigirse a la Sunacrip para
la obtención del Petro

Consignar todos los
Recaudos que solicitan
para realizar el registro

USUARIOS

CANCELA TUS
SERVICIOS DE

REGISTRO SAPI

COSTO

            
Marcas: 
4,15 Petros

Patentes:
4,75 Petros

Derecho de autor:
0,97 Petros

Diseño: Pablo Pacheco 
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2016-008415
Presentada en Caracas, 13 DE JUNIO DE 2016
Solicitada por: VÍCTOR JOSÉ OROZCO, F.P. Domicilio: CALLE PRINCIPAL CON CALLEJON 3 CASA

NRO 468 BARRIO LOMAS DE LEÓN, BARQUISIMETO, ESTADO LARA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 4
Para Distinguir: PARA DISTINGUIR DETERGENTES Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA, SUS

RELACIONADOS Y AFINES; JABÓN LÍQUIDO, SUAVIZANTES DE TEJIDOS, LIMPIADORES PARA LA

CASA, LA COCINA Y EL BAÑO, PRODUCTOS PARA PULIMENTAR.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2016-009051
Presentada en Caracas, 21 DE JUNIO DE 2016
Solicitada por: WILLIAM FRANCIS CRAIG NUÑEZ Domicilio: AV. PRINCIPAL EDIF. CONJ. RESD.

LAS VILLAS PISO 06 LOCAL 6, URB. LA ENTRADA NAGUANAGUA, NAGUANAGUA, ESTADO

CARABOBO. País: VENEZUELA

ROPLAST
Clase Internacional: 17
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PARA DISTINGUIR PRODUCTOS DE MATERIAS PLÁSTICAS SEMIELABORADAS,

MICA Y PRODUCTOS DE ESTA MATERIA NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2016-009052
Presentada en Caracas, 21 DE JUNIO DE 2016
Solicitada por: WILLIAM FRANCIS CRAIG NUÑEZ Domicilio: AV. PRINCIPAL EDIF. CONJ. RESD.

LAS VILLAS PISO 06 LOCAL 6, URB. LA ENTRADA NAGUANAGUA, NAGUANAGUA, ESTADO

CARABOBO. País: VENEZUELA

COMET
Clase Internacional: 11
Clase Nacional: 31
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Para Distinguir: PARA DISTINGUIR ENFRIADORES DE BOTELLAS, EXHIBIDORES VERTICALES,

REFRIGERADORES, ENFRIADORES DE AGUA, CONGELADORES HORIZONTALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2017-020455
Presentada en Caracas, 28 DE NOVIEMBRE DE 2017
Solicitada por: MEYER PRODUCTOS TERAPEUTICOS, S.A. Domicilio: Boleita Norte, Edificio Meyer,

Caracas País: VENEZUELA

WESER PHARMA
Clase Internacional: 42
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y

DISEÑO EN ESTOS ÁMBITOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2017-020797
Presentada en Caracas, 01 DE DICIEMBRE DE 2017
Solicitada por: CARLOS ENRIQUE BLASCO CHACON Domicilio: VALENCIA, CARABOBO,

VENEZUELA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 18
Clase Nacional: 3
Para Distinguir: CUERO Y CUERO DE IMITACIÓN, PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS NO

COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; PIELES DE ANIMALES; BAÚLES Y MALETAS; FUSTAS Y

ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA. MORRALES, BOLSOS, RIÑONERAS, BOLSOS DE MENSAJERO,

BOLSOS DE MANO, BOLSOS DEPORTIVOS, BOLSOS DE LONA, BOLSOS PLAYEROS, SON TODOS

DE CUERO O DE PIELES PREPARADAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2017-021037
Presentada en Caracas, 06 DE DICIEMBRE DE 2017
Solicitada por: ALNOVA C.A. Domicilio: Caracas, Distrito Capital. País: VENEZUELA

OCHO REALES
Clase Internacional: 33
Clase Nacional: 49
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Para Distinguir: BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTUANDO CERVEZA).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2018-000080
Presentada en Caracas, 08 DE ENERO DE 2018
Solicitada por: XI´AN COOL CHAT INTELLIGENT TECHNOLOGY CO., LTD. Domicilio: Rm 108, 1/F,

Building No.15, Xibuyungu, Fengxi Xincheng, Xixian new Area, Shanxi Prov. País: CHINA

Clase Internacional: 38
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE AGENCIAS DE NOTICIAS; ENVÍO DE MENSAJES; SERVICIOS DE

COMUNICACIÓN POR TELEFONÍA MÓVIL; COMUNICACIONES POR TERMINALES DE

COMPUTADORA; TRANSMISION DE MENSAJES E IMÁGENES ASISTIDA POR COMPUTADOR;

SERVICIOS DE TABLONES DE ANUNCIOS ELECTRÓNICOS; SERVICIOS DE CONEXIÓN

TELEMÁTICA A UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; PROVISIÓN DE FOROS DE DISCUSIÓN [CHATS]

EN INTERNET; SERVICIOS DE VIDEOCONFERENCIA; COMUNICACIONES RADIOFONICAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-000850
Presentada en Caracas, 23 DE ENERO DE 2018
Solicitada por: LARKINVEN REPRESENTACIONES, C.A. Domicilio: CARRETERA INTERCOMUNAL

TURMERO, CALLE LAS AMERICAS, GALPON 4, SECTOR LA PROVIDENCIA, TURMERO ESTADO

ARAGUA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y VETERINARIOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-001529
Presentada en Caracas, 05 DE FEBRERO DE 2018
Solicitada por: PRODUCTORA ENOTRIA, C.A. Domicilio: Caracas, Distrito Capital. País: VENEZUELA

DON   MIGUEL
Clase Internacional: 33
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Clase Nacional: 49
Para Distinguir: BEBIDAS ALCOHOLICAS (CON EXCEPCION DE CERVEZAS)

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2018-001962
Presentada en Caracas, 14 DE FEBRERO DE 2018
Solicitada por: STARKE MARLETTA CLAUDIA CECILIA Domicilio: Caracas, Estado Miranda País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES DE CONSULTORIA

EMPRESARIAL; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA. AGENCIAS DE

PUBLICIDA. ALQUILER DE ESPACIOS PUBLICITARIOS. ALQUILER DE TIEMPO PUBLICITARIO EN

MEDIOS DE COMUNICACIÓN. REPRESENTACIÓN COMERCIAL DE ARTISTAS DEL ESPECTÁCULO.

ASISTENCIA EN LA DIRECCIÓN DE NEGOCIOS. BÚSQUEDA DE PATROCINADORES. SERVICIOS DE

COMPOSICIÓN DE PÁGINA CON FINES PUBLICITARIOS. COMUNICADOS DE PRENSA. DIFUSIÓN

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS. EXPOSICIONES CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS.

GESTIÓN COMERCIAL DE LICENCIAS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA TERCEROS.

DIRECCIÓN PROFESIONAL DE NEGOCIOS ARTÍSTICOS. PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS EN

CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA SU VENTA AL POR MENOR. PUBLICACIÓN DE

TEXTOS PUBLICITARIOS. PUBLICIDAD A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA. SONDEOS DE

OPINIÓN. ASESORIA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS. OUTSOURCING EMPRESARIAL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-003362
Presentada en Caracas, 13 DE MARZO DE 2018
Solicitada por: INVERSIONES MARCAS SS, C.A. Domicilio: Sector Tierra Negra Maracaibo, Estado

Zulia. País: VENEZUELA

Clase Internacional: 29
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: EXTRACTOS DE CARNE; GELATINAS DE CARNE; CHARCUTERÍA, MORCILLA,

SALCHICHAS, TOCINO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2018-003363
Presentada en Caracas, 13 DE MARZO DE 2018
Solicitada por: INVERSIONES MARCAS SS, C.A. Domicilio: Sector Tierra Negra Maracaibo, Estado

Zulia. País: VENEZUELA

Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA

RELACIONADA CON EL SACRIFICIO DE TODO TIPO DE ANIMALES APTOS PARA EL CONSUMO

HUMANO EN ESPECIAL BOVINO Y PORCINO EN TODAS SUS EXPRESIONES Y/O

PRESENTACIONES, PARA REALIZAR LOS FINES ANTES MENCIONADOS PODRÁ VENDER Y

COMPRAR, EXPORTAR, DISTRIBUIR, COMERCIALIZAR PRODUCTOS ALIMENTICIOS AL MAYOR O

AL DETAL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2018-003364
Presentada en Caracas, 13 DE MARZO DE 2018
Solicitada por: INVERSIONES MARCAS SS, C.A. Domicilio: Sector Tierra Negra Maracaibo, Estado

Zulia. País: VENEZUELA

Clase Internacional: 40
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIO DE TRATAMIENTO DE MATERIALES; SERVICIOS DE MATADERO

[SACRIFICIO DE ANIMALES]; DESPOSTAMIENTO DE ANIMALES; SERVICIOS DE AHUMADO Y

CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS; TRATAMIENTO RESIDUOS, SELECCIÓN DESECHOS Y MATERIAL

DE RECUPERACIÓN, TRABAJOS DE LAS PIELES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-003365
Presentada en Caracas, 13 DE MARZO DE 2018
Solicitada por: INVERSIONES MARCAS SS, C.A. Domicilio: Sector Tierra Negra Maracaibo, Estado

Zulia. País: VENEZUELA
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Clase Internacional: 18
Clase Nacional: 3
Para Distinguir: PIELES DE ANIMALES, PIELES DE ANIMALES DE CARNICERÍA, CUERO EN

BRUTO O SEMI-ELABORADO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2018-003366
Presentada en Caracas, 13 DE MARZO DE 2018
Solicitada por: INVERSIONES MARCAS SS, C.A. Domicilio: Sector Tierra Negra Maracaibo, Estado

Zulia. País: VENEZUELA

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES DEDICADA

A: LA VENTA AL MAYOR Y DETAL DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS, INCLUYENDO TODA

CLASE DE PRODUCTOS CÁRNICOS, INCLUYENDO PRODUCTOS CÁRNICOS FRESCOS, EN

CONSERVA, PREPARADOS, EMBUTIDOS, AHUMADOS Y/O CURADOS, COMERCIALIZADOS Y

VENDIDOS POR UNIDAD, EN PIEZAS O POR CORTE; SERVICIOS DE AYUDA, ASISTENCIA,

ASESORÍA, DIRECCIÓN Y CONSULTORÍA PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN,

EXPLOTACIÓN, DIRECCIÓN Y TRASPASO DE NEGOCIOS INDUSTRIALES Y/O AGROPECUARIOS;

SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y VENTA EN LÍNEA AL MAYOR Y DETAL DE

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, INCLUYENDO TODA CLASE DE PRODUCTOS CÁRNICOS APTOS

PARA CONSUMO HUMANO, INCLUYENDO PRODUCTOS CÁRNICOS FRESCOS, EN CONSERVA,

PREPARADOS, EMBUTIDOS, AHUMADOS Y/O CURADOS, COMERCIALIZADOS Y VENDIDOS POR

UNIDAD, EN PIEZAS O POR CORTE; SERVICIOS DE INFORMACIÓN COMERCIAL Y DE NEGOCIOS

INDUSTRIALES Y/O AGROPECUARIOS; ORGANIZACIÓN DE FERIAS Y EXPOSICIONES CON FINES

COMERCIALES O DE PUBLICIDAD; SERVICIOS DE FRANQUICIAS, A SABER, ASISTENCIA EN LA

DIRECCIÓN TÉCNICA Y DE NEGOCIOS EN EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIONES DE NEGOCIOS

INDUSTRIALES Y/O AGROPECUARIOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-004901
Presentada en Caracas, 16 DE ABRIL DE 2018
Solicitada por: QURATE RETAIL INC Domicilio: 12300 LIBERTY BOULEVARD, ENGLEWOOD,

COLORADO 80112 ESTADOS UNIDOS DE AMARICA País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

QURATE RETAIL GROUP
Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 50
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Para Distinguir: SOFTWARE DE APLICACIÓN MÓVIL DESCARGABLE PARA VENTA MINORISTA

INTERACTIVA Y VENTA POR CORREO DE MERCANCÍA GENERAL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2018-004902
Presentada en Caracas, 16 DE ABRIL DE 2018
Solicitada por: QURATE RETAIL INC Domicilio: 12300 LIBERTY BOULEVARD, ENGLEWOOD,

COLORADO 80112 ESTADOS UNIDOS DE AMARICA País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

QURATE RETAIL GROUP
Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS INTERACTIVOS DE VENTA MINORISTA PROPORCIONADOS A

TRAVÉS DE COMPUTADORAS, TELEVISIÓN Y DISPOSITIVOS DIGITALES QUE OFRECEN

MERCANCÍA GENERAL; SERVICIOS DE CATÁLOGO Y PEDIDOS POR CORREO CON ARTÍCULOS

GENERALES; PROPORCIONAR ADMINISTRACIÓN Y ADMINISTRACIÓN COMERCIAL E IDENTIFICAR

ALIANZAS ESTRATÉGICAS PARA TERCEROS EN EL CAMPO DE LA VENTA MINORISTA

INTERACTIVA Y LA VENTA POR CORREO DE MERCADERÍAS GENERALES; PROMOVIENDO LA

VENTA DE LOS BIENES Y SERVICIOS DE OTROS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2018-004903
Presentada en Caracas, 16 DE ABRIL DE 2018
Solicitada por: QURATE RETAIL INC Domicilio: 12300 LIBERTY BOULEVARD, ENGLEWOOD,

COLORADO 80112 ESTADOS UNIDOS DE AMARICA País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

QURATE RETAIL GROUP
Clase Internacional: 38
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE AUDIO Y VIDEO A TRAVÉS DE INTERNET;

DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE COMPRAS EN EL HOGAR CON MERCADERÍA GENERAL;

SUMINISTRO DE SALAS DE CHAT EN LÍNEA, FOROS INTERACTIVOS Y TABLEROS DE ANUNCIOS

ELECTRÓNICOS PARA LA TRANSMISIÓN DE MENSAJES ENTRE LOS USUARIOS EN EL CAMPO DE

LOS SERVICIOS MERCANCÍA EN GENERAL, ENTRETENIMIENTO Y COMPRAS DESDE EL HOGAR;

TRANSMISIÓN DE TELEVISIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2018-004904
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Presentada en Caracas, 16 DE ABRIL DE 2018
Solicitada por: QURATE RETAIL INC Domicilio: 12300 LIBERTY BOULEVARD, ENGLEWOOD,

COLORADO 80112 ESTADOS UNIDOS DE AMARICA País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

QURATE RETAIL GROUP
Clase Internacional: 36
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PROPORCIONAR ADMINISTRACIÓN FINANCIERA EN FORMA DE SERVICIOS DE

CONTROL FINANCIERO E INFORMACIÓN FINANCIERA PARA TERCEROS EN EL CAMPO DE VENTA

MINORISTA INTERACTIVA Y VENTA POR CORREO DE MERCANCÍA GENERAL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-005776
Presentada en Caracas, 30 DE ABRIL DE 2018
Solicitada por: CARLOS ENRIQUE BERNOTI NAJJAR Domicilio: Los Naranjos Estado Miranda País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 6
Clase Nacional: 13
Para Distinguir: MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN METÁLICOS; CONSTRUCCIONES

TRANSPORTABLES METÁLICAS; ; ARTÍCULOS FERRETERÍA METÁLICOS; TUBOS Y TUBERÍAS

METÁLICOS; CAJAS DE CAUDALES; PRODUCTOS METÁLICOS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS

CLASES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-005777
Presentada en Caracas, 30 DE ABRIL DE 2018
Solicitada por: CARLOS ENRIQUE BERNOTI NAJJAR Domicilio: Los Naranjos - Caracas País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 11
Clase Nacional: 13
Para Distinguir: APARATOS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA E INSTALACIONES SANITARIAS,

ARTEFACTOS Y ACCESORIOS SANITARIOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
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De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-005778
Presentada en Caracas, 30 DE ABRIL DE 2018
Solicitada por: CARLOS ENRIQUE BERNOTI NAJJAR Domicilio: Los Naranjos - Caracas País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 19
Clase Nacional: 12
Para Distinguir: BALDOSAS Y CERÁMICA, PARA PISOS Y PAREDES; MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN NO METÁLICOS; TUBOS RÍGIDOS NO METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN;

ASFALTO, PEZ Y BETÚN; CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES NO METÁLICAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2018-005779
Presentada en Caracas, 30 DE ABRIL DE 2018
Solicitada por: CARLOS ENRIQUE BERNOTI NAJJAR Domicilio: Los Naranjos - Caracas País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 37
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS DE REPARACIÓN Y

RESTAURACIÓN; SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PRODUCTOS UTILIZADOS EN EDIFICACIONES,

SANITARIAS, Y EN LA DECORACIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2018-005780
Presentada en Caracas, 30 DE ABRIL DE 2018
Solicitada por: CARLOS ENRIQUE BERNOTI NAJJAR Domicilio: Los Naranjos - Caracas País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 40
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: TRATAMIENTO DE MATERIALES DE PRODUCTOS UTILIZADOS EN

EDIFICACIONES, EN INSTALACIONES SANITARIAS Y EN LA DECORACIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-006950
Presentada en Caracas, 22 DE MAYO DE 2018
Solicitada por: CORPORACION FACIL QUIMICA, C.A. Domicilio: BELLO MONTE, CARACAS País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS E HIGIÉNICOS; SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA

USO MÉDICO; COMPOSICIONES FLUORADAS PARA SER USADAS COMO DENTÍFRICOS,

HIPOALERGÉNICOS, ANTIBACTERIALES, TOALLITAS IMPREGNADAS DE LOCIONES

FARMACÉUTICAS, GELES ANTI BACTERICIDAS QUE COMPRENDEN ESTAS MATERIAS,

DESINFECTANTES, TOALLAS SANITARIAS, TAMPONES, PROTECTORES DIARIOS, PAÑALES

HIGIÉNICOS PARA PERSONAS INCONTINENTES, REPELENTE DE INSECTOS Y PRODUCTOS PARA

LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-006952
Presentada en Caracas, 22 DE MAYO DE 2018
Solicitada por: CORPORACION FACIL QUIMICA, C.A. Domicilio: BELLO MONTE, CARACAS País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS E HIGIÉNICOS; SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA

USO MÉDICO; COMPOSICIONES FLUORADAS PARA SER USADAS COMO DENTÍFRICOS,

HIPOALERGÉNICOS, ANTIBACTERIALES, TOALLITAS IMPREGNADAS DE LOCIONES

FARMACÉUTICAS, GELES ANTI BACTERICIDAS QUE COMPRENDEN ESTAS MATERIAS,

DESINFECTANTES, TOALLAS SANITARIAS, TAMPONES, PROTECTORES DIARIOS, PAÑALES

HIGIÉNICOS PARA PERSONAS INCONTINENTES, REPELENTE DE INSECTOS Y PRODUCTOS PARA

LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2018-007569
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Presentada en Caracas, 01 DE JUNIO DE 2018
Solicitada por: U2, C.A. Domicilio: Av. Bolivar, C.C. La Vela, Local Mar-1, Urb. Costa Azul, Porlamar.

País: VENEZUELA

Clase Internacional: 36
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: NEGOCIOS COMERCIALES Y MONETARIOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-008970
Presentada en Caracas, 28 DE JUNIO DE 2018
Solicitada por: ESTEEL, C.A Domicilio: Av. LOs Leones Edf. Torre Milenium Piso 2 Of 27. Sector Este

Barquisimeto, Estado Lara País: VENEZUELA

Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PRODUCTOS DESINFECTANTES, DESINFECTANTES PARA USO HIGIÉNICO,

PRODUCTOS PARA ESTERILIZAR, PRODUCTOS PARA ESTERILIZAR SUELOS Y PISOS.

(PRODUCTOS NACIONALES Y/O EXTRANJEROS)

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-014684
Presentada en Caracas, 20 DE DICIEMBRE DE 2018
Solicitada por: AGROPECUARIA LA PAÑUELETA, C.A. Domicilio: CARRETERA ALDEA EL PORTON

CASA GRANJA LA PAÑUELETA NRO S/N SECTOR LA PAÑUELETA, SANTA CRUZ DE MORA, LA

PAÑUELETA, ESTADO MÉRIDA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 32
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: PARA DISTINGUIR BEBIDAS Y ZUMOS DE FRUTAS, NÉCTARES DE FRUTAS,

BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA HACER BEBIDAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
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De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-014685
Presentada en Caracas, 20 DE DICIEMBRE DE 2018
Solicitada por: AGROPECUARIA LA PAÑUELETA, C.A. Domicilio: CARRETERA ALDEA EL PORTON

CASA GRANJA LA PAÑUELETA NRO S/N SECTOR LA PAÑUELETA, SANTA CRUZ DE MORA, LA

PAÑUELETA, ESTADO MÉRIDA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 31
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: PARA DISTINGUIR PRODUCTOS AGRÍCOLAS, HORTÍCOLAS, FORESTALES Y

GRANOS, NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; ANIMALES VIVOS; FRUTAS Y LEGUMBRES

FRESCAS; SEMILLAS, PLANTAS Y FLORES NATURALES; ALIMENTOS PARA LOS ANIMALES;

MALTA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-014686
Presentada en Caracas, 20 DE DICIEMBRE DE 2018
Solicitada por: AGROPECUARIA LA PAÑUELETA, C.A. Domicilio: CARRETERA ALDEA EL PORTON

CASA GRANJA LA PAÑUELETA NRO S/N SECTOR LA PAÑUELETA, SANTA CRUZ DE MORA, LA

PAÑUELETA, ESTADO MÉRIDA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: PARA DISTINGUIR CAFÉ, TE, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ,

SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, PAN,

PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA,

POLVOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS;

HIELO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-014687
Presentada en Caracas, 20 DE DICIEMBRE DE 2018
Solicitada por: AGROPECUARIA LA PAÑUELETA, C.A. Domicilio: CARRETERA ALDEA EL PORTON

CASA GRANJA LA PAÑUELETA NRO S/N SECTOR LA PAÑUELETA, SANTA CRUZ DE MORA, LA

PAÑUELETA, ESTADO MÉRIDA País: VENEZUELA
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Clase Internacional: 29
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: PARA DISTINGUIR CARNE, PESCADO, AVES Y CAZA; EXTRACTOS DE CARNE;

FRUTAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, MERMELADAS, COMPOTAS;

HUEVOS, LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2018-014688
Presentada en Caracas, 20 DE DICIEMBRE DE 2018
Solicitada por: AGROPECUARIA LA PAÑUELETA, C.A. Domicilio: CARRETERA ALDEA EL PORTON

CASA GRANJA LA PAÑUELETA NRO S/N SECTOR LA PAÑUELETA, SANTA CRUZ DE MORA, LA

PAÑUELETA, ESTADO MÉRIDA País: VENEZUELA

Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PARA DISTINGUIR EMPRESA QUE TIENE POR OBJETO EL DESARROLLO DE

PROYECTOS AGRÍCOLAS, FORESTALES Y PECUARIO A NIVEL PRIMARIO; ENTENDIÉNDOSE POR

TALES EL USO DE LA TIERRA EN ACTIVIDADES PRODUCTIVAS PRIMARIAS EN LOS

SUBSECTORES AGRÍCOLAS-VEGETAL, AGRÍCOLA ANIMAL Y FORESTAL. A LA PRODUCCIÓN DE

ALIMENTOS QUE CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA DE LA

POBLACIÓN. A LA COMPRA VENTA DE ANIMALES DESTINADOS A LA REPRODUCCIÓN Y CRÍA, A

LA CRÍA DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y A LA VENTA DE ANIMALES EN SU ESTADO NATURAL; A LA

SIEMBRA DE CULTIVOS DE CICLO CORTO, CICLO MEDIO O PERENNES; VENTA DE SUS

COSECHAS, ESPECIES FORESTALES; ASÍ COMO LA COMPRA VENTA DE INSUMOS AGRÍCOLAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2018-014777
Presentada en Caracas, 27 DE DICIEMBRE DE 2018
Solicitada por: DEPORTIVO LA GUAIRA FUTBOL CLUB, C.A. Domicilio: Calle La Cinta, Complejo

Deportivo Fray Luis de León, Edif. Administrativo, Piso 1, Ofic. 1, Las Mercedes, Caracas. Miranda. País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 38
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: TELECOMUNICACIONES, PROGRAMAS DE RADIO Y TV, CABLE SATÉLITE,

AGENCIA DE PRENSA, CORREO, MENSAJERÍA, MENSAJERÍA ELECTRÓNICA, INTERNET,
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INTERNET E MAIL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-014833
Presentada en Caracas, 28 DE DICIEMBRE DE 2018
Solicitada por: LOHMANN & RAUSCHER INTERNATIONAL GMBH & CO. KG Domicilio:

Westerwaldstraße 4, 56579 Rengsdorf, Alemania País: ALEMANIA

CURAPOR
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: COMPRESAS [VENDAS]; ALMOHADILLAS PARA PROPÓSITOS MÉDICOS; TELAS

PARA APÓSITOS / VENDAJES QUIRÚRGICOS; VENDAJES MÉDICOS; APÓSITOS PARA HERIDAS;

MATERIALES PARA APÓSITOS; VENDAS PARA APÓSITOS; APÓSITOS EN FORMA DE PELÍCULAS Y

APÓSITOS DE GEL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-014834
Presentada en Caracas, 28 DE DICIEMBRE DE 2018
Solicitada por: LOHMANN & RAUSCHER INTERNATIONAL GMBH & CO. KG Domicilio:

Westerwaldstraße 4, 56579 Rengsdorf, Alemania País: ALEMANIA

SUPRASORB
Clase Internacional: 10
Clase Nacional: 44
Para Distinguir: APARATOS MÉDICOS TÉCNICOS PARA EL TRATAMIENTO DE HERIDAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-014835
Presentada en Caracas, 28 DE DICIEMBRE DE 2018
Solicitada por: LOHMANN & RAUSCHER INTERNATIONAL GMBH & CO. KG Domicilio:

Westerwaldstraße 4, 56579 Rengsdorf, Alemania País: ALEMANIA

SUPRASORB
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: COMPRESAS [VENDAS]; ALMOHADILLAS PARA PROPÓSITOS MÉDICOS; TELAS

PARA APÓSITOS / VENDAJES QUIRÚRGICOS; VENDAJES MÉDICOS; APÓSITOS PARA HERIDAS;

MATERIALES PARA APÓSITOS; VENDAS PARA APÓSITOS; APÓSITOS EN FORMA DE PELÍCULAS Y
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APÓSITOS DE GEL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2019-000297
Presentada en Caracas, 16 DE ENERO DE 2019
Solicitada por: JORGE ANTONIO CHAMI CHAKKAL Domicilio: CALLE 67 CECILIO ACOSTA EDIF

TOPACIO PISO 15 APT 15-B CONJUNTO RESIDENCIAL LA LAGO MARACAIBO ZULIA ZONA POSTAL

4001 País: VENEZUELA

Clase Internacional: 43
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PARA DISTINGUIR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RESTAURANTE, BEBIDAS

Y COMIDAS PREPARADAS, CATERING Y BANQUETES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-000528
Presentada en Caracas, 22 DE ENERO DE 2019
Solicitada por: CORPORACION ORGANIZADA DE MERCADOS COMER,C.A Domicilio: AV.

FRANCISCO DE MIRANDA C/ AV. SAN JUAN BOSCO, EDIF. ADRIATICA DE SEGUROS,PISO 9 OFIC.

94,URB. ALTAMIRA, CHACAO,ESTADO MIRANDA País: VENEZUELA

TROPIPALM
Clase Internacional: 29
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: PALMITOS EN CONSERVA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 39
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PATENTES

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000341
Presentada en Caracas, 25 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: TAKEDA PHARMACEUTICAL COMPANY LIMITED Domicilio: Osaka, Japón País:

JAPON

Nombre del Inventor(es): KEISUKE IMAMURA; KOHEI TAKEUCHI; MASAKI DAINI; MASAKI OGINO;

NORIHITO TOKUNAGA; NORIO OHYABU; SATOSHI MIKAMI; TAKAHIRO SUGIMOTO; TATSUKI

KOIKE; TOHRU MIYAZAKI; TSUNEO ODA; YASUSHI HATTORI; YASUTAKA HOASHI; YOSHITERU ITO;

YUHEI MIYANOHANA; YUICHI KAJITA

Titulo: COMPUESTO HETEROCÍCLICO Y SU USO

Resumen: LA PRESENTE INVENCIÓN PROPORCIONA UN COMPUESTO HETEROCÍCLICO QUE

TIENE UNA ACTIVIDAD AGONISTA DEL RECEPTOR DE OREXINA DE TIPO 2.

UN COMPUESTO REPRESENTADO POR LA FÓRMULA (I), EN DONDE CADA SÍMBOLO ES COMO SE

DESCRIBE EN LA MEMORIA DESCRIPTIVA, O UNA DE SUS SALES, ES DE UTILIDAD COMO UN

AGENTE PARA LA PREVENCIÓN O EL TRATAMIENTO DE NARCOLEPSIA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000342
Presentada en Caracas, 25 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: FIVE PRIME THERAPEUTICS, INC. Domicilio: SOUTH SAN FRANCISCO,

CALIFORNIA, EUA País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): MAIKE SCHMIDT; KATHY MILLER; NELS P NIELSON; MAJID GHODDUSI;

FELICIA KEMP; DAVID BELLOVIN; GLORIA BRATTICH; LUIS BORGES; DERRICK HOUSER; CHARLES

KAPLAN

Titulo: ANTICUERPOS DE B7-H4 Y MÉTODOS PARA USARLOS

Resumen: LA PRESENTE DESCRIPCIÓN PROPORCIONA ANTICUERPOS Y FRAGMENTOS DE

UNIÓN AL ANTÍGENO DE ÉSTOS QUE SE UNEN ESPECÍFICAMENTE A B7-H4 HUMANA (Y

OPCIONALMENTE A B7-H4 DE MONO CYNOMOLGUS, RATÓN Y/O RATA) Y COMPOSICIONES QUE

COMPRENDEN DICHOS ANTICUERPOS O FRAGMENTOS DE UNIÓN AL ANTÍGENO DE ÉSTOS. EN

UN ASPECTO ESPECÍFICO, LOS ANTICUERPOS O FRAGMENTOS DE UNIÓN AL ANTÍGENO DE

ÉSTOS QUE SE UNEN ESPECÍFICAMENTE A B7-H4 HUMANA AUMENTAN LA PROLIFERACIÓN DE

LINFOCITOS T, AUMENTAN LA PRODUCCIÓN DE INTERFERÓN GAMMA Y/O AGOTAN LAS

CÉLULAS QUE EXPRESAN B7-H4 POR MEDIO DE ACTIVIDAD DE ADCC. LA PRESENTE

DESCRIPCIÓN TAMBIÉN PROPORCIONA MÉTODOS PARA TRATAR TRASTORNOS, TALES COMO
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EL CÁNCER, MEDIANTE LA ADMINISTRACIÓN DE UN ANTICUERPO O FRAGMENTO DE UNIÓN AL

ANTÍGENO DE ÉSTE QUE SE UNE ESPECÍFICAMENTE A B7-H4.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000345
Presentada en Caracas, 25 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: JANSSEN BIOTECH, INC. Domicilio: HORSHAM, PA, EUA País: ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): CARRIE WAGNER; SHAWN ROSE

Titulo: MÉTODO SEGURO Y EFICAZ PARA TRATAR EL LUPUS CON EL ANTICUERPO

ANTI-IL12/IL23

Resumen: UN METODO PARA TRATAR EL LUPUS ERITEMATOSO SISTEMICO (SLE) ACTIVO EN

UN PACIENTE MEDIANTE LA ADMINISTRACION DE UNA CANTIDAD CLINICAMENTE PROBADA

COMO SEGURA Y CLINICAMENTE PROBADA COMO EFICAZ DE UN ANTICUERPO

ANTI-IL-12/IL-23P40 O UN ANTICUERPO ANTI-IL-23, P. EJ., EL ANTICUERPO ANTI-IL-12/IL-23P40

USTEKINUMAB, EN DONDE EL PACIENTE LOGRA UNA MEJORA SIGNIFICATIVA EN LA ACTIVIDAD

DE LA ENFERMEDAD.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000346
Presentada en Caracas, 25 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: JAPAN TOBACCO, INC. Domicilio: 2-2-1 Toranomon Minato-Ku, Tokio, Japón. País:

JAPON

Nombre del Inventor(es): YUICHI NAKAGAWA; IKUO MITANI; MASAKI TAKAGI; TATSUYA

NISHIMARU; HIRONOBU NAGAMORI

Titulo: COMPUESTO DE HETEROARILO CON CONTENIDO DE NITRÓGENO Y SU USO

FARMACÉUTICO

Resumen: LA PRESENTE INVENCIÓN PROPORCIONA UN COMPUESTO QUE TIENE UNA

ACTIVIDAD INHIBIDORA DE GLUT9.

LA PRESENTE INVENCIÓN PROPORCIONA UN COMPUESTO DE LA FÓRMULA (I) O UNA DE SUS

SALES FARMACÉUTICAMENTE ACEPTABLES, EN DONDE CADA SÍMBOLO ES COMO SE DEFINE

EN LA MEMORIA DESCRIPTIVA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
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LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000347
Presentada en Caracas, 25 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: FULCRUM THERAPEUTICS, INC. Domicilio: CAMBRIDGE, MASSACHUSETTS, EUA

País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): OWEN BRENDAN WALLACE; LORIN A THOMPSON III; LUIS GUSTAVO

ALEJANDRO ROJAS SOTO; ANGELA MARIE CACACE

Titulo: INHIBIDORES DE LA QUINASA P38 QUE REDUCEN LA EXPRESIÓN DE DUX4 Y DE LOS

GENES CORRIENTE ABAJO PARA EL TRATAMIENTO DE FSHD

Resumen: LA INVENCION SE REFIERE A METODOS Y COMPOSICIONES QUE INCLUYEN

AGENTES E INHIBIDORES DE LA QUINASA P38 QUE REGULAN LA EXPRESION DE DUX4 Y DE LOS

GENES CORRIENTE ABAJO QUE INCLUYEN, MAS NO SE LIMITAN A, ZSCAN4, LEUTX, PRAMEF2,

TRIM43, MBD3L2, KHDC1L, RFPL2, CCNA1, SLC34A2, TPRX1, PRAMEF20, TRIM49, PRAMEF4,

PRAME6, PRAMEF15, O ZNF280A. SE DIVULGAN METODOS UTILES PARA TRATAR UNA

ENFERMEDAD ASOCIADA CON LA EXPRESION ANORMAL DE DUX4 Y DE LOS GENES CORRIENTE

ABAJO (POR EJEMPLO, DISTROFIA MUSCULAR FACIOESCAPULOHUMERAL).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000350
Presentada en Caracas, 25 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: TAKEDA PHARMACEUTICAL COMPANY LIMITED Domicilio: Osaka, Japón País:

JAPON

Nombre del Inventor(es): ALEXANDRA E GOULD; COURTNEY CULLIS; DYLAN BRADLEY

ENGLAND; GANG LI; HIROTAKE MIZUTANI; JEFFREY CIAVARRI; MASANORI OKANIWA; PAUL

GREENSPAN; STEPAN VYSKOCIL; STEVEN LANGSTON; YONGBO HU

Titulo: COMPUESTOS MODULARES DE STING Y MÉTODOS DE ELABORACIÓN Y USO

Resumen: LA PRESENTE DESCRIPCIÓN PROPORCIONA MODULADORES/AGONISTAS DE STING

Y MÉTODOS DE SÍNTESIS Y MÉTODOS DE USO PARA LA PROFILAXIS O EL TRATAMIENTO DEL

CÁNCER Y OTRAS ENFERMEDADES RELACIONADAS CON STING.

LA PRESENTE DESCRIPCIÓN SE REFIERE A UN COMPUESTO REPRESENTADO POR LA FORMULA

(I), DONDE CADA SÍMBOLO ES TAL COMO SE DEFINIÓ EN LA DESCRIPCIÓN, O UNA SAL

FARMACÉUTICAMENTE ACEPTABLE DE ÉSTE.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que



Periódico Digital del Sapi        23 Patentes 11 octubre 2019 / Año 4

a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000352
Presentada en Caracas, 25 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: OIL & GAS TECH ENTERPRISES C.V. Domicilio: ST. MICHAEL, BARBADOS País:

BARBADOS

Nombre del Inventor(es): ABDON ARANGUREN; HELIMENAS DOMINGUEZ; SCOTT VANDER

VELDE

Titulo: HERRAMIENTA ACELERADORA DE LEVANTAMIENTO ARTIFICIAL POR GAS

Resumen: LA PRESENTE INVENCIÓN ESTÁ BASADA EN UNA BOMBA ACCIONADA POR GAS

NATURAL INYECTADO DESDE LA SUPERFICIE, POR EJEMPLO, EL CUAL PROVEE LA ENERGÍA

NECESARIA PARA BOMBEAR EL FLUÍDO PROVENIENTE DEL YACIMIENTO PRODUCIENDO SU

FLUJO HASTA LA SUPERFICIE POR MEDIO DEL EFECTO VENTURI. LA REALIZACIÓN PREFERIDA

DE LA PRESENTE INVENCIÓN PUEDE USAR UNA BOMBA DE CHORRO SUMERGIDA PARA

TRANSPORTAR EL FLUÍDO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000358
Presentada en Caracas, 25 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: VERTEX PHARMACEUTICALS INCORPORATED Domicilio: 50 Northern Avenue,

Boston, Massachusetts 02210, Estados Unidos de America País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): ALEXANDER RUSSELL ABELA; ANDREAS TERMIN; ANTON V GULEVICH;

BRET B BUSCH; BRYAN FRIEMAN; CARL V VOGEL; CLARA KUANG JU HSIA; COREY DON

ANDERSON; FABRICE PIERRE; HARIPADA KHATUYA; JASON MCCARTNEY; JEREMY J CLEMENS;

JINGLAN ZHOU; JOHNNY UY; MARK THOMAS MILLER; PETER GROOTENHUIS; PING KANG;

PRASUNA PARASELLI; SARA E SWIFT; SARA SABINA HADIDA RUAH; SENAIT G GHIRMAI; THOMAS

CLEVELAND; TIMOTHY RICHARD COON; WEICHAO GEORGE CHEN

Titulo: MODULADORES DEL REGULADOR DE CONDUCTANCIA TRANSMEMBRANA DE FIBROSIS

QUÍSTICA, COMPOSICIONES FARMACÉUTICAS, MÉTODOS DE TRATAMIENTO Y PROCESO DE

PREPARACIÓN DE LOS MODULADORES

Resumen: SE REVELAN COMPUESTOS DE LA FÓRMULA (I), SUS SALES FARMACÉUTICAMENTE

ACEPTABLES, DERIVADOS DEUTERADOS DE CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES Y

METABOLITOS DE CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES. TAMBIÉN SE REVELAN COMPOSICIONES

FARMACÉUTICAS QUE LOS COMPRENDEN, MÉTODOS DE TRATAMIENTO DE FIBROSIS QUÍSTICA

USANDO LOS MISMOS Y MÉTODOS PARA PREPARARLOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 8

_______________________________________________________________________________


